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La tasa retributiva de vertimientos 
de la Ley 99 de 1993

Introducción

El agua presta servicios ecosistémicos, los cuales son suscep-
tibles de valoración económica y por lo tanto son materia 
imponible. Así mismo, dichos servicios son vitales para la 
existencia del hombre, lo cual conlleva su protección1 y los 
tributos, de acuerdo con la visión de este estudio, son idó-
neos para este propósito y, en especial, la tasa, en referencia 
a las distintas especies tributarias, amén de otros instrumen-
tos de salvaguarda del recurso2. Por lo tanto, corresponde 
analizar si la tasa de vertimientos3 sería adecuada para 
lograr la defensa de este bien. Entonces, para demostrar o 
rechazar esta premisa corresponde analizar su concepción, 
configuración (alcance) y gestión (límites).

En relación con su concepción y configuración se analiza 
la figura desde sus inicios hasta el 2022, para argumentar 

1	 En este contexto nos referimos a situaciones contaminantes, entendidas como 
“alterar nocivamente la pureza o las condiciones normales de una cosa o un 
medio por agentes químicos o físicos” (RAE).

2	 La regulación (comando y control) que va desde escenarios administrativos 
hasta penales, amén de los medios de mercadeo (persuasivos).

3	 Este tributo para el año 2022 cumpliría 48 años de existencia en el ordenamiento 
jurídico colombiano en 2022 y se instituye en un instrumento que, en principio, 
incentivaría el cambio de conductas por parte de los agentes contaminantes 
que, en un escenario racional, buscarían evitar cancelar la exacción, ya sea al 
evitar o disminuir sus descargas al agua, lo cual se concatena con su idoneidad.


